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Delincuencia y vandalismo dejan sin 
scooters eléctricos a Viña del Mar 
Tras casi un año de sevicio y con el 80% de su flota afectada por robos y daños, la empresa Expedio se vio obligada 
aretirar sus “patinetas” de la Ciudad Jardín. Mal debut de la electromovilidad en la comuna. 

Nicolás Palacios Opazo 
La Estrella de Valparaiso 

espués de 10 meses 
D de operaciones en 

Viña del Mar, la em- 
presa chilena Expedio 
anunció su retirada de la 
ciudad. Las razones de esta 
decisión están relacionadas 
con los altos niveles de de- 
lincuencia y vandalismo 
que afectaron gravemente 
su servicio. 

Delos 400 scooters eléc- 
tricos que la compañía in- 
trodujo, solo 98 unidades 
permanecen operativas, lo 
querepresenta pérdidas es- 
timadas en 200 millones de 
pesos chilenos. 

Este monto podría ser 
incluso mayorsise conside- 
ran los costos asociados a la 
logística y recuperación de 
las unidades. 

En un comunicado ofi- 
cial difundido atravésdeun 
video, laempresa expresósu 
pesar por esta decisión. Afir- 
maron que el 80% de su flo- 
ta fue afectada por actos de 
vandalismo y que las condi- 
ciones de inseguridad en la 
ciudad hicieron imposible 
mantenerla operación. 

A pesar de este escenario 
adverso, Expedio destacó su 
compromiso con la sosteni- 
bilidad y anunció que conti- 
nuarátrabajando en muevas 
formas de promover la mo- 
vilidad urbanaenotros con- 
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SE UBICABAN AFUERA DE ESTACIÓN MIRAMAR Y VIÑA DEL MAR, TAMBIÉN EN LA PLAZA COLOMBIA, 
  

LA EMPRESA GRIN 

También ofreció un servicio similar, conscooters eléctricos hace 
algunos años atrás, pero enfrentó problemas similares que lle- 
varon al cese de sus operaciones. Este patrón plantea interro- 
gantessobre lascondiciones necesarias para que iniciativas de 
movilidad sustentable puedan prosperar en el contexto local. 
  

textos más favorables. 
“Seguiremos trabajando 

en nuestra misión de cuidar 
el planeta y muy pronto lan- 
zaremos ofertas exclusivas 
para que puedan disfrutar 
de nuestros scooters de ma- 
nera más cercana y respon- 
sable”, afirmó la empresa 
ensu mensaje. 

Patricia Solano, gerente 
comercial de Expedio, com: 
partió detalles sobre las difí- 
cultades enfrentadas desde 
el inicio del proyecto. Expli- 
cóquelos scooters eran fre- 
cuentemente vandalizados 
yrobados, e incluso sellega- 
ron a manipular para ser 
usados sin pagar. 

“Llegué a buscar scoo- 
tersencasas particulares ya 
lidiar con amenazas de per- 
sonasquenoquerían devol- 
verlos”, relató. 

SIN APOYO MUNICIPAL 
La ejecutiva también men- 
cionó quela municipalidad 
nobrindó apoyosignificati- 
vo y que, en cambio “nos lla- 
'maban para decir que nos 
iban a multar porque los 
scooters quedaban mal ubi- 
cados, nunca nos prestaron 
ayuda”, puntualizó. 

La situación se tornó crí- 
tica debido a la inseguridad 
y ala significativa cantidad 
de scooters robados, lo que 

200 
millones de pesos, es el 
avalúo de las pérdidas 
según la gerente co- 
mercial de Expedio. 

llevó a la empresa a percibir 
a Viña del Mar como un lu- 

gar hostil para llevar ade- 
lante el proyecto. 

“Es una pena porque es- 
cogimos Viña porque es 
una ciudad bonita que reci- 
be a muchos turistas. Quie- 
nes llevamos este proyecto 
muchos vivimosen Viña; te- 
'nemos departamentos. Pe- 
ro la situación fue complica- 
da desde el inicio, la prime- 
ra semana perseguíamos a 
la gente, recibí amenazas, 
decían que me iban a pe- 
gar” recordó Solano. 

Esta realidad contrasta 
conla visión inicial dela ciu- 

dad como un destino turís- 
tico atractivo, donde los 
scooters podían convertirse 
en una alternativa popular 
y sostenible de transporte. 

EFE Valparaíso, empresa 
ferroviaria que mantenía 
un convenio con los scoo- 
ters para fomentar la inter- 
modalidad entre estaciones, 
lamentó profundamente la 
decisión de la compañía de 
cesarsus operaciones en Vi- 
ña del Mar. 

“Para EFE Valparaíso es 

prioridad fomentar la mo- 
vilidad sustentable. La- 

mentamos la decisión de 
Expedio deretirarsu servi- 
ciode scooters de la ciudad 
jardín, que permitía la 
combinación desde las es- 
taciones. Sin embargo, se- 
guiremos trabajando cola- 
borativamente por el 
transporte sostenible y la 
electromovilidad”, decla- 
raron desde la entidad. 

El municipio de Viña del 
Mar, por su parte, atribuyó 
la problemática a cuestio- 
nes culturales y sociales 
que persisten enla comuni- 
dad. “Estees un claro ejem- 
plo de los problemas cultu- 
rales que persisten en nues- 
trasociedad. En muchos ca- 
sos, se producen actos de 
vandalismo contra los scoo- 

ters simplemente por el 
afán de dañar”, señalaron 

enuncomunicado. 
A pesar de la partida de 

Expedio, el municipio asegu- 
ró que otras empresas han 
manifestado interés en ofre- 
cer servicios similares en la 
comuna. “Tenemos muchas 
otras empresas que estánin- 
teresadas en seguir con este 
servicio en la comuna, y con 
ellos esperamos continuar 
trabajando. Somos la capital 
turística del país y estas se- 
'manas de dinamismo econó- 
mico han sido muy positi- 
vas”, afirmaron. O 
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
DE VALPARAÍSO 

EXTRACTO 
1. MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO. Decreto N*4589 
de 2024, ordenó la dejar sin efecto el Decreto Alcaldicio 
N*2725 de 3 de octubre de 2023 y la demolición total 
del inmueble emplazado en el predio rol 207-11, 
ubicado en calle Colón N*2342 al 2356, plan de la 
comuna de Valparaíso, de propiedad de Inmobiliaria 
Río Deba S.A, por el peligro inminente de colapso 
hacia el interior y la vía pública. Todo gasto irrogue la 
ejecución de la demolición, deberá ser reembolsado por 
el propietario. Levántese acta dejando constancia de 
trabajos ejecutados, gastos y demás antecedentes que 
procedan. En caso de oposición a la demolición, 
solicítese el auxilio de la fuerza pública. 

SECRETARIA MUNICIPAL     

1. MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO. Decreto N'3933 de 
2024, ordenó la demolición total del inmueble emplazado 
en el predio rol 2241-3, ubicado en Camino Cintura 
N*3443, Cerro Cordillera, Valparaíso, por no ofrecer las 
debidas garantías de salubridad y seguridad y amenazar 
ruina. Proceda a su cumplimiento el propietario del 
inmueble, Sucesión Elena Guillermina Bravo Hidalgo, su 
actual dueño o quien sus derechos represente, dentro de 
60 días contados desde esta fecha, previa aprobación de 
proyecto de ejecución ante la Dirección de Obras, bajo 
apercibimientos del art. 153 Ley General Urbanismo y 
Construcciones, sin perjuicio de derechos establecidos en 
art. 152 y 154 de la misma ley. 

SECRETARIA MUNICIPAL     

L MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO. Decreto N*3830 de 
2024, ordenó la demolición parcial de la edificación 
emplazada en el predio rol 6087-4, ubicado en calle Santa 
Elena N*507, Valparaíso, especificamente del segundo 
nivel de la edificación, por no ofrecer las debidas garantías 
de salubridad y seguridad y amenazar ruina. Proceda a su 
cumplimiento el propietario del inmueble, Marcelo Emile 
León Vargas, su actual dueño o quien sus derechos 
represente, dentro de 60 días corridos contados desde 
esta fecha, previa aprobación de proyecto de ejecución 
ante la Dirección de Obras, bajo apercibimientos del art. 
153 Ley General Urbanismo y Construcciones, sin 
perjuicio de derechos establecidos en art. 152 y 154 de la 
misma ley. 

SECRETARIA MUNICIPAL      
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